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      REF: SUC 2021-00335 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere al abogado 

LUIS CARLOS NORIEGA MURCIA para que aclare el motivo de 

intervención de FRANCIA HELENA GÓMEZ CARDONA, JUAN CARLOS 

CALLEJAS ROA y ANDRÉS FELIPE CALLEJAS ROA, así como el documento 

denominado “contestación de demanda” (archivo N° 28), pues este 

es un asunto de naturaleza liquidatoria, en el que no existen 

extremos procesales como tal.  

 

En ese sendero, deberá explicar si lo pretendido es el 

reconocimiento de las mencionadas personas como herederas del 

causante CARLOS EDUARDO CALLEJAS ROA (Q.E.P.D) y ajustar sus 

intervenciones a las reglas establecidas en el artículo 491 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, aportar los correspondientes Registros Civiles 

de Nacimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 
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